
    
 
 

     

INFORME DE EVALUACIÓN EVENTO RFQ - (COBERTURA NACIONAL) – No. 
209467 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 
INFORMACIÓN DEL EVENTO 
 
Acuerdo Marco de Precios: CCE-SNG-AMP-003-2024 
Plazo del Evento: Del 12 al 18 de marzo de 2026. 
Presupuesto Inicial de acuerdo con investigación de mercado: NOVECIENTOS 
CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 
($914,406,137.00 M/CTE) 
Objeto: Adquirir los servicios de conectividad a nivel nacional, canales de datos e 
internet para soportar el uso de las aplicaciones misionales, de apoyo y dar 
continuidad a las zonas de acceso público a internet inalámbrico en las diferentes 
sedes de Prosperidad Social al amparo del Acuerdo Marco de Servicios de 
Conectividad IV (CCE-SNG-AMP-003-2024) No. CCENEG-074-01-2024 
 
Con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente, en el Acuerdo Marco de 
Adquisición de Conectividad IV.  CCE-SNG-AMP-003-2024, se realiza la evaluación de 
las cotizaciones recibidas para el evento No. 209467. 
 
1. Observaciones presentadas 
 
Durante el evento se presentaron observaciones/mensajes a través del centro de 
mensajes de la plataforma de Colombia Compra Eficiente, las cuales fueron 
respondidas oportunamente. 
 
MENSAJE DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC, 12 DE MARZO DE 
2026 
 
En atención a las observaciones realizadas al evento, nos permitimos informar lo 
siguiente: 
 
1. Pregunta: 
Se solicita amablemente a la entidad compartir el consumo mensual del servicio de 
orbita baja. 
 
Respuesta: 
Teniendo en cuenta que las sedes contempladas cuentan con aproximadamente 15 
usuarios no concurrentes y que actualmente operan con enlaces satelitales de hasta 
100 Mbps / 12 Mbps Best Effort, destinados principalmente a navegación, acceso a 
sistemas institucionales y consultas en línea, se estima un consumo aproximado 
entre 150 GB y 250 GB mensuales por sede. Este valor corresponde a un uso 
promedio del servicio durante la jornada laboral y puede variar dependiendo del 
comportamiento del tráfico. 
 
 



    
 
 

     

2. Pregunta: 
¿Existe cableado en las sedes, para la instalación de los Access Point? 
 
Respuesta: 
Actualmente, las sedes no cuentan con cableado estructurado disponible para la 
instalación de los Access Point, por lo cual este deberá contemplarse dentro de las 
actividades de implementación del servicio. 
 
3. Pregunta: 
¿La fuente de alimentación de los Access Point es proporcionada por los switches de 
la entidad? 
 
Respuesta: 
Los Access Point deberán contar con alimentación mediante tecnología PoE (Power 
over Ethernet). Esta alimentación no será suministrada por los switches de la 
entidad, por lo que deberá contemplarse el equipo o adaptador PoE requerido 
dentro de la solución propuesta. 
 
Adicionalmente, se aclara que la red inalámbrica a implementar deberá operar de 
manera independiente de la red LAN institucional, por tratarse de un servicio de 
conexión para el público, utilizando una infraestructura MPLS separada, sin 
interconexión con la red interna de la entidad. 

 
2. Verificación del valor total de las cotizaciones: El día 18 de marzo de 2026, se 

recibió respuesta por parte de seis (6) proveedores incluidos en el Acuerdo Marco 
de Precio, así: 

 

 
 
3. Verificación de formatos de cotización:  
 
Una vez realizadas las verificaciones de las cotizaciones presentadas por los 
proveedores, se identificó que cuatro (4) proveedores no cotizaron dentro del 
precio techo establecido por la Entidad, el cual corresponde a NOVECIENTOS 
CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 
($914,406,137.00 M/CTE). 
 
Este valor fue informado oportunamente a todos los proveedores al inicio del evento 
de cotización, mediante la publicación de un mensaje en la plataforma de mensajes 



    
 
 

     

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC). Asimismo, fue incluido en el 
estudio previo publicado en la misma plataforma, en los siguientes términos: 
 
“EN CONSECUENCIA, LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA ESTE PROCESO NO 
PODRÁN SUPERAR EL VALOR DE DICHO PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO, ES 
DECIR, LA SUMA DE NOVECIENTOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS 
MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($914,406,137.00 M/CTE), SO PENA DE NO 
SER EVALUADA LA PROPUESTA.” 
 
Proveedores que no cumplieron con el precio techo, y cuyas ofertas no se tienen en 
cuenta para la evaluación: 
 

1. ETB 
2. Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. BIC 
3. IFX Networks Colombia S.A.S. 
4. Cirion Technologies Colombia S.A.S. 

 
4. Análisis de precios artificialmente bajos 

 
De conformidad con lo establecido en la guía para el manejo de precios 
artificialmente bajos publicada por la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), 
se ha realizado el análisis correspondiente frente a la oferta presentada dentro de los 
términos y condiciones del proceso. 
 

a) Número de ofertas válidas recibidas 
En el presente evento se recibieron varias cotizaciones; sin embargo, únicamente 
dos propuestas —las de Comunicación Celular S.A. Comcel S.A. y Media 
Commerce Partners SAS— cumplen con el requisito de encontrarse por debajo 
del precio techo fijado por la Entidad, equivalente a NOVECIENTOS CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 
($914,406,137.00 M/CTE). Las demás ofertas superan dicho valor y, conforme a las 
reglas del proceso, no son evaluables. En consecuencia, para el análisis de precios 
artificialmente bajos, se considera la propuesta presentada por Comunicación 
Celular S.A. Comcel S.A. 
 
b) Aplicación de la comparación absoluta 
Según la guía, cuando se reciben menos de cinco ofertas válidas, la Entidad debe 
solicitar aclaración si alguna de las ofertas es inferior en un 20% o más al costo 
estimado del contrato. 
• Costo estimado del contrato: $914.406.137 
• Valor ofertado por Comcel S.A.: $465.157.280 
• Diferencia absoluta: $449.248.857 
• Porcentaje de diferencia: 49.13% 

 
En atención a que el valor ofertado por el proveedor Comunicación Celular S.A. – 
Comcel S.A. se encuentra por debajo del precio estimado por la Entidad y, conforme 



    
 
 

     

al análisis realizado mediante la metodología de Colombia Compra Eficiente para la 
identificación de valores artificialmente bajos a través de “comparación absoluta”, 
se solicitó al proveedor Comunicación Celular S.A. Comcel S.A. la aclaración de su 
oferta. Esta solicitud fue remitida mediante oficio radicado en la plataforma de 
mensajes de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) el 19 de marzo de 2026, 
bajo la referencia: “Ref. Solicitud de aclaración - Precio artificialmente bajo – 
EVENTO RFQ (Cobertura Nacional) – No. 209467 Colombia Compra Eficiente”.  

El proveedor Comunicación Celular S.A. – Comcel S.A. presentó respuesta el 20 de 
marzo de 2026, firmada por su representante legal, ratificando los términos de la 
oferta inicialmente presentada en los siguientes términos. 

i. Confirmamos los precios unitarios ofertados de los ítems descritos previamente. 
Ii. Confirmamos el porcentaje de descuento realizado en el valor total de nuestra 
cotización. 
Iii. Confirmamos que los valores unitarios y el valor total ofertados, incluyen (costos 
del servicio (insumos, equipos, personal) + gastos generales + imprevistos + Utilidad, 
lo que le permitirá a COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A. cumplir con la 
totalidad de los ítems solicitados por la entidad durante el tiempo de ejecución de la 
orden de compra, en los términos, condiciones y con las especificaciones técnicas 
requeridas por la entidad, el Acuerdo Marco y Fichas Técnicas del mismo. 
 
En la respuesta, el proponente reitera que los precios individuales y totales de la 
oferta: 

  
1. No obedecen a una estrategia colusoria, ni buscan afectar o debilitar a otros 

participantes o proponentes del proceso de selección. 
2. Responden a condiciones propias del mercado en el cual se desarrolla el 

objeto del proceso. 
3. No comprometen la calidad de los bienes ofertados, la cual será garantizada 

conforme a los requisitos establecidos. 
4. Incorporan plenamente los riesgos asociados al valor ofertado, por lo que el 

proponente no presentará solicitudes de modificación de precios ni de 
restablecimiento del equilibrio económico del contrato. 

 
Una vez surtido el trámite correspondiente, el comité técnico evaluador analizó los 
argumentos presentados por el proveedor Comunicación Celular S.A. – Comcel S.A. 
y, tras revisar la sustentación y la aclaración remitida, determinó que la respuesta es 
suficiente y pertinente. En consecuencia, el comité técnico evaluador acepta la 
aclaración presentada por el proveedor. 
 
5. Verificación de menor precio 
 
De acuerdo con lo anterior, los precios ofertados para cada uno de los proveedores 
quedan de la siguiente manera (ordenado de menor a mayor): 
 



    
 
 

     

Proveedor Respuesta Precio base 
Presupuesto 

establecido por la 
Entidad 

Precio ofertado 

Comunicación 
Celular S.A Comcel 

S.A 

1309527 $ 8.645.544.635,75 $ 914.406.137,00  $ 465.157.280,00  

Media Commerce 
Partners SAS 

1309477 

$ 8.645.544.635,75 $ 914.406.137,00  $ 864.127.306,00  

CIRION 
TECHNOLOGIES 
COLOMBIA S.A.S 

1309814 $ 8.645.544.635,75 $ 914.406.137,00 $ 8.421.673.054,54 

IFX Networks 
Colombia SAS 

1311412 $ 8.645.544.635,75 $ 914.406.137,00  $ 9.446.516.124,81  

Colombia 
Telecomunicaciones 

S.A. ESP BIC 

1309491 

$ 8.645.544.635,75 $ 914.406.137,00  $ 
10.718.856.596,41  

ETB 1309427 

$ 8.645.544.635,75 $ 914.406.137,00  $ 
12.381.050.296,26  

 
Así las cosas, el proveedor que ofrece todos los servicios solicitados por la Entidad al 
menor precio es Comunicación Celular S.A - Comcel S.A, con una cotización por 
valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 465.157.280 M/CTE) incluido el IVA. 
 
Con base en la evaluación realizada el GIT de Infraestructura y Servicios de 
Tecnologías de Información, recomienda a la Ordenadora del Gasto ACEPTAR la 
oferta presentada por el proveedor Comunicación Celular S.A - Comcel S.A, la cual 
contiene la cotización de todos los servicios solicitados por la Entidad y corresponde 
a la cotización de menor valor tal y como lo establece Colombia Compra Eficiente. 
 
Dado en Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de 2026. Comité 
técnico evaluador. 
 
Atentamente, 
 

 
 
LAUREANO ESAU VILLAMIL LAITON 
Profesional Universitario GIT Infraestructura y Servicios de TI 
 
 
 
 
 
DUVAN ERNESTO VILLANUEVA ALAPE 
Contratista GIT Infraestructura y Servicios de TI 

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1175706
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1176239
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1175949
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1175736
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1175743

